
Segundo.- Ordenar la reapertura del período de información
pública de los mapas estratégicos de ruido de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias correspondientes a la aglo-
meración supramunicipal constituida por Santa Cruz de
Tenerife y San Cristóbal de La Laguna y a todos los gran-
des ejes viarios cuyo tráfico supera los seis millones de
vehículos al año, por un plazo de un (1) mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias del presente anuncio.

Tercero.- Ampliar la consulta institucional a los Ca-
bildos de La Gomera y El Hierro, por el interés regional
de los mapas estratégicos de ruido, y a todos los Ayunta-
mientos afectados, otorgándoles un plazo de un (1) mes
para remitir las observaciones que consideren oportunas.

Cuarto.- Remitir la presente Resolución a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas, al Servicio de Coordinación
y Programas de esta Viceconsejería de Medio Ambiente
y al Servicio de Publicaciones de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, por ser de trámite, no
cabrá recurso alguno. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2008.- El
Viceconsejero de Medio Ambiente, Cándido M. Padrón
Padrón.

1940 Dirección General de Calidad Ambiental.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución de
30 de enero de 2008, que somete al trámite de
audiencia el expediente administrativo de autori-
zación ambiental integrada del proyecto denomi-
nado Proyecto básico para solicitud de autoriza-
ción ambiental integrada conjunto turbina de gas
Los Vallitos, Adeje (Tenerife), instado por la em-
presa Unión Eléctrica de Canarias Generación,
S.A.U.- Expte. 2/2006 AAI.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 19 de mayo de 2006, se solicita
por la empresa Unión Eléctrica de Canarias Generación,
S.A.U. autorización ambiental integrada respecto del pro-
yecto de referencia.

Segundo.- Mediante oficios de este Centro Directivo
de fechas 18 de enero, 2 de abril y 8 de agosto, todos ellos
del año 2007, se solicita del Ayuntamiento de Adeje, con
el objeto de dar cumplimiento al trámite de audiencia a
los interesados establecido en el artículo 20 de la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la
Contaminación, un listado de los propietarios colindan-
tes con la parcela objeto de la solicitud de autorización
presentada, sin que hasta el momento de dictar la presente
Resolución, el Ayuntamiento de Granadilla de Abona ha-
ya completado la información solicitada.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 20.1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación,
y el artículo 11.1 del Decreto 182/2006, de 12 de di-
ciembre, por el que se determinan el órgano ambiental
competente y el procedimiento de autorización ambien-
tal integrada, regulan un trámite de audiencia a los inte-
resados dentro del procedimiento de la autorización am-
biental integrada, en el momento procedimental previo a
la Propuesta de Resolución.

II.- De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece que: “Cuan-
do los interesados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de la notificación o el medio al que se
refiere el punto 1 de este artículo, o bien, intentada la no-
tificación, no se hubiera podida practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de edictos del
ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi-
cial del Estado, de la Comunidad Autónoma o de la Pro-
vincia, según cuál sea la Administración de la que se pro-
ceda el acto a notificar, y el ámbito territorial del órgano
que lo dictó”.

III.- En virtud de lo dispuesto en los artículos 25.3 y
29 del Reglamento Orgánico de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial, aprobado por Decreto
20/2004, de 2 de marzo, corresponde al Director Gene-
ral de Calidad Ambiental instruir y formular propuesta pa-
ra el otorgamiento de la autorización ambiental integrada.

Vistos el expediente administrativo, la legislación ci-
tada y demás normas de general y concordante aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Dar trámite de audiencia a los interesados
en el expediente administrativo de autorización ambien-
tal integrada de referencia, y particularmente a los colin-
dantes de la parcela, donde se promueve el proyecto de-
nominado “Proyecto básico para solicitud de autorización
ambiental integrada conjunto turbina de gas Los Valli-
tos, Adeje (Tenerife)”, través de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Adeje y en el del Cabildo Insular de Tenerife.

Segundo.- Los interesados y colindantes tendrán a su
disposición el expediente administrativo y proyecto téc-
nico de referencia, durante el plazo de quince (15) días,
contados a partir del siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias de este anuncio, de lunes a
viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las siguientes sedes:

- Ayuntamiento de Adeje, calle Grande, 1, Adeje, Te-
nerife.

- Cabildo Insular de Tenerife, sito en la Plaza de Es-
paña, s/n, Santa Cruz de Tenerife.
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- Dirección General de Calidad Ambiental, sita en
Santa Cruz de Tenerife, Avenida de Anaga, 35, Edificio
de Usos Múltiples I, planta 6ª.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al Servicio
de Publicaciones de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, al Cabildo Insular de
Tenerife y al Ayuntamiento de Granadilla de Abona pa-
ra su exposición en el tablón de anuncios.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de enero de 2008.- El Di-
rector General de Calidad Ambiental, Emilio Atiénzar Ar-
mas.

1941 Dirección General de Calidad Ambiental.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución de
31 de marzo de 2008, que somete a información
pública el expediente administrativo de autoriza-
ción ambiental integrada del Proyecto denominado
Instalaciones de Cementos Especiales de las Is-
las, S.A., término municipal de San Bartolomé de
Tirajana (Gran Canaria), promovido por Ce-
mentos Especiales de las Islas, S.A.- Expte.
3/2007/AAI.

Solicitada con fecha 19 de diciembre de 2007, por la
entidad Cementos Especiales de las Islas, S.A., autoriza-
ción ambiental integrada, ante esta Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial, con relación al Pro-
yecto de referencia, en aplicación a lo dispuesto en el ar-
tículo 16.1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Preven-
ción y Control Integrado de la Contaminación, así como
en el artículo 8 del Decreto 182/2006, de 12 de diciem-
bre, se acuerda el sometimiento del proyecto al trámite
de información pública durante el plazo de 30 días hábi-
les a partir de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, pudiendo presentarse cuantas alegaciones y ob-
servaciones motivadas se estimen oportunas. 

Aestos efectos, cumplimentando la información que
debe otorgarse al público sobre los aspectos relevantes re-
lacionados con el procedimiento de autorización am-
biental integrada del proyecto, se informa de lo siguiente:

a) El procedimiento ha sido iniciado a instancia de la
entidad Cementos Especiales de las Islas, S.A.

b) El período de información pública será común pa-
ra aquellas actuaciones que se integran en la autorización
ambiental integrada.

c) El órgano competente para resolver el procedi-
miento es la Viceconsejería de Medio Ambiente.

d) El proyecto se remitirá al Ayuntamiento de San Bar-
tolomé de Tirajana y al Cabildo de Gran Canaria a los efec-
tos de información pública. 

e) Naturaleza de la decisión que se vaya a adoptar: au-
torización ambiental integrada del proyecto denomina-

do “Instalaciones de Cementos Especiales de las Islas, S.A.”,
término municipal de San Bartolomé de Tirajana, isla de
Gran Canaria.

Durante el plazo de información pública y con el fin
de que cualquier persona física o jurídica pueda consul-
tarlo, el proyecto básico estarán de manifiesto de lunes a
viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las siguientes sedes:

- Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio Ad-
ministrativo, sito en Las Palmas de Gran Canaria, calle
Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Servi-
cios Múltiples II, 5ª planta.

- Cabildo de Gran Canaria. 

f) Modalidades de participación: durante el plazo ex-
presado de 30 días hábiles a partir de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, las alegaciones y observa-
ciones motivadas oportunas, durante el trámite de infor-
mación pública, que deberán versar sobre el citado pro-
yecto básico de autorización ambiental integrada, se
presentarán en formato papel.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de marzo de 2008.-
El Director General de Calidad Ambiental, Emilio Atién-
zar Armas.

1942 Dirección General de Calidad Ambiental.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución de
10 de abril de 2008, que somete al trámite de au-
diencia a los interesados en el expediente admi-
nistrativo de autorización ambiental integrada
del proyecto denominado Proyecto básico para so-
licitud de autorización ambiental integrada de la
central diésel de El Palmar (La Gomera), en el
término municipal de San Sebastián de La Gomera.-
Expte. 1/2006 AAI.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 13 de marzo de 2006, se solici-
ta por la empresa Unión Eléctrica de Canarias Genera-
ción, S.A.U. autorización ambiental integrada respecto del
proyecto de referencia.

Segundo.- Mediante oficio de este Centro Directivo
de fecha 6 de febrero de 2007, se solicita del Ayuntamiento
de San Sebastián de La Gomera, con el objeto de dar en
su momento cumplimiento al trámite de audiencia a los
interesados, un listado de propietarios colindantes con la
parcela objeto de la solicitud de la autorización presen-
tada. Este requerimiento se reitera mediante oficios de fe-
cha 18 de abril de 2007 y 1 de abril de 2008 sin que has-
ta el momento de dictar la presente Resolución, el
Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera haya re-
mitido el listado de propietarios colindantes con los res-
pectivos domicilios de notificaciones. 
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